
Radicación n° 11001310503120140076600

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022).  Al  Despacho de la  señora Juez,  informando que la  apoderada de la  parte
demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. allegó
renuncia de poder el 18 de julio del 2022. 

Sírvase proveer.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial  que antecede, y una vez verificada que la renuncia del
poder presentada por la Doctora MILENA PATRICIA MONCARIS GONZÁLEZ cumple
con los requisitos del Art. 76 del CGP, se procederá a aceptar la renuncia. 

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER  presenta por la Doctora MILENA
PATRICIA MONCARIS GONZÁLEZ identificada con C.C. No. 1.047.396.402, T.P. y
No. 206.903 del C.S. de la J., quien actuaba como apoderada de la EMPRESA DE
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de 
Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022; se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado n.° 111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 11001310503120160069100

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó  de  la  H.  Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Bogotá,  luego  de  haberse
tramitado el recurso extraordinario de casación ante la H. Corte Suprema de justicia.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

De  conformidad  con el  informe secretarial  que  antecede y  teniendo  en cuenta  las
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la
respectiva  liquidación  de  costas,  fijando  como  agencias  en  derecho  en  primera
instancia la suma de $ 368.858, en segunda instancia la suma de $ 500.000 y en el
trámite  del  recurso extraordinario  de casación la suma de $ 4.4000.000; monto a
cargo de la parte demandada JAIRO ROJAS ACUÑA y a favor de la SOCIEDAD DE
DESARROLLO AGROPECUARIO SA- FIDUAGRARIA SA en su calidad de integrantes
del  CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM,  quien actúa como administrador y
vocero  del  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  REMANENTES  DE  TELECOM  Y
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR TELECOM;  lo anterior en los términos
previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado
n.°111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación: 11001310503120180038800

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).
Al Despacho de la señora juez informando que la apoderada de la parte demandante allegó
el documento requerido para la entrega del título judicial solicitado, constituido en el curso
del proceso de referencia a favor de su poderdante. 

Sírvase proveer.

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede,  se  informa  que  la  apoderada  de  la  parte
demandante  allegó  la  certificación  bancaria  requerida  para  la  entrega  de  los  títulos
judiciales constituidos a nombre de su poderdante. 

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la elaboración y entrega de los siguientes títulos judiciales:

- El Nº 400100008238338 por valor de $ 1.290.621,00 pesos UN MILLON
DOCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS a favor de la Doctora
YULIS ÁNGELICA VEGA FLÓREZ identificada con C.C. 52.269.415, en la Cuenta de
Ahorros No. 4572218991 del BANCO COLPATRIA. Por secretaria realícense los trámites
correspondientes para la entrega, en específico las confirmaciones de pago.

- El Nº 400100008298555 por valor de $ 390.621,00 pesos TRESCIENTOS
NOVENTA  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIUN PESOS  a favor de la Doctora  YULIS
ÁNGELICA VEGA FLÓREZ identificada con C.C. 52.269.415, en la Cuenta de Ahorros
No. 4572218991 de  BANCO  COLPATRIA. Por secretaria realícense los trámites
correspondientes para la entrega, en específico las confirmaciones de pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de 
Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación el Estado n.° 0111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICACIÓN N°  11001310503120190055000

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto
los recursos de apelación instaurados por las partes.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

De  conformidad  con el  informe secretarial  que  antecede y  teniendo  en cuenta  las
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29
de abril de 2022.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la
respectiva  liquidación  de  costas,  fijando  como  agencias  en  derecho  en  primera
instancia la suma de $ 100.000; monto a cargo de cada una de las demandadas GIC
GERENCIA  INTERVENTORÍA  Y  CONSULTORÍA  ,  HAGGEN  AUDIT,
INTERVENTORÍA  DE  PROYECTOS  SAS,  GESTIÓN  Y  AUDITORIA
ESPECIALIZADA  y  ADMINISTRADORA DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES y a favor de la parte demandante YEIMER
NORBEY ACEVEDO BELTRÁN; lo anterior en los términos previstos en los artículos
365 y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado
n.°111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RADICACIÓN N° 110013105603120200029600

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia
regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber resuelto
los recursos de apelación instaurados por las partes.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

De  conformidad  con el  informe secretarial  que  antecede y  teniendo  en cuenta  las
solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisiones del
30 de julio de 2021 y 29 de abril de 2022.

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la
respectiva  liquidación  de  costas,  fijando  como  agencias  en  derecho  en  primera
instancia la suma de $ 1.817.052; monto a cargo de la parte demandada  CENTRO
NACIONAL  DE  ONCOLOGÍA  SA-  EN  LIQUIDACIÓN  y  a  favor  de  la  parte
demandante LUZ ADRIANA ZULUAGA PATIÑO; lo anterior en los términos previstos
en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado
n.°111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN N° 11001310503120220021400

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que por medio de la secretaría del
despacho se realizó la notificación electrónica del auto admisorio de la demanda, el 30
de  junio  del  2022  a  las  demandadas  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.

De  esta  forma,  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES, por intermedio de apoderada judicial allegó escrito de contestación
de la demanda en el término de ley.

Se observa, por otra parte, que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. no fue debidamente notificada. 

Por su parte, se evidencia escrito de reforma de la demanda presentado el 05 de julio
de 2022 por la apoderada de la parte actora.
    
 

Sírvase proveer. 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede se observa que este despacho judicial realizó
la  notificación  a  la  demandada  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., tal y como consta a continuación:
 

Sin  embargo,  se  observa  que  el  correo  previsto  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
para  las  notificaciones  judiciales,  de  acuerdo  con  la  plataforma  RUES,  es
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

En  este  sentido,  ante  la  indebida  notificación  realizada  a  la  parte  demandada
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., se hace necesario correr traslado de la demanda para que esta la
conteste y formule las excepciones de mérito que a bien considere pertinentes. Lo
anterior  de  conformidad  con  el  Art.  132  del  CGP,  con  el  fin  de  evitar  nulidades
procesales. 

Por otra parte, verificado que el escrito de contestación de demanda presentado por la
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES   COLPENSIONES cumple
con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S.,
modificado por el  artículo  18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la
demanda. 

Igualmente, revisado el escrito de reforma de la demanda allegado por el apoderado
de la  parte  demandante,  se  admitirá,  toda vez que se encuentran acreditados  los
requisitos exigidos en el artículo 25 y 28 del C.P.T y la Seguridad Social.

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


En consecuencia, se 
RESUELVE

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA
COLOMBIANA   DE   PENSIONES   COLPENSIONES. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES  a    la
doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA identificada con la C.C No. 1.037.639.320y
portadora de la T.P No. 288.820 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública.

TERCERO:  RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor LUIS  ALEJANDRO TAPIAS
QUINTERO  identificado  con  el  número  de  C.C.  1.015.436.556  y  titular  de  la
T.P.287.154  del  C.  S  de  la  J,  conforme al  poder  allegado,  en calidad  de  abogado
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

CUARTO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la apoderada de la parte
actora.

QUINTO: CÓRRASE traslado  de la  reforma de la  demanda a la  parte  demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que se
sirva contestar la demanda reformada, para lo cual se le concede el término de cinco
(5) días.

QUINTO:  CÓRRASE traslado  notificando  a  la  demandada  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.,
en la  forma prevista por el  artículo  8 del  Decreto 806 de 2020, para que se sirva
contestar  la  demanda  y  la  reforma  a  la  demanda.  Por  secretaría,  realícese  la
notificación electrónica al correo electrónico señalados en el respectivo Certificado de
Registro Mercantil, este es notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

Notifíquese y cúmplase 

La Juez,
 LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy  27 de julio  de 2021, se  notifica  el
auto anterior por anotación el Estado n.°
111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
 

Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120220021600

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).
Al  Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la demandada  UNIDAD
ADMINISTRATIVAESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  –UGPP,  y  el  apoderado  de  la  parte
vinculada JOSEFINA PAULINA ROBLES GAMEZ presentaron escrito de contestación a la
demanda dentro del término de ley. 

Por otra parte,  se observa que no ha sido posible  lograr la comparecencia  de  IBTNEY
YURITHZA GOENAGA ROBLES, como vinculada dentro del proceso de referencia.  

Sírvase proveer.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
        Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

Efectuado el análisis del escrito de contestación de la demanda presentado por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  –UGPP se  encuentra  que  el  mismo
presenta las siguientes falencias:

1. No es posible acceder al  link de la carpeta anexa, correspondiente al  expediente
administrativo, en 62 folios, de acuerdo al memorial de contestación de la demanda.
Lo anterior debido a que, si bien en el escrito de demanda se señala una clave para
abrir la carpeta, el archivo se encuentra bloqueado e indica que se debe solicitar
acceso al  propietario  del  mismo cada vez que se intenta  abrir.  En este  sentido,
deberán  allegarse  los  documentos  del  expediente  administrativo  en  formato  que
permita su consulta para todas las partes procesales.
 

2. Los fundamentos de derecho que soportan la contestación deben ser desarrollados y
no meramente enlistados. 

3. Debe existir un pronunciamiento expreso respecto de cada una de las pretensiones,
de conformidad con el requisito consagrado en el Art. 31 C.P.T y de la ss, sin que
resulte  suficiente  el  mero  señalamiento  de  la  oposición  a  la  totalidad  de  las
pretensiones. 

Por otra parte, efectuado el análisis del escrito de contestación de la demanda presentado
por  JOSEFINA  PAULINA  ROBLES  GAMEZ se  encuentra  que  el  mismo  presenta  las
siguientes falencias:

1. Es  necesario  realizar  un  pronunciamiento  expreso  frente  a  cada  una  de  las
pretensiones,  puesto  que  se  advierte  que  no  se  presentó  pronunciamiento  con
respecto a las pretensiones 6ª y 7ª. 

2. Para cumplir a cabalidad con el Art. 6º de la ley 2213 de 2022, es necesario anexar
prueba de que la  contestación de la  demanda fue trasladada a todas  las  partes
procesales.  En  este  sentido,  se  debe  allegar  prueba  del  envío  del  escrito  de
contestación a la parte demandada UGPP. 

3. Debe  señalarse  en  el  listado  de  pruebas  documentales  las  anexas  actas  de
declaración juramentadas y la copia de la tarjeta de identidad de IBTNEY YURITHZA
GOENAGA ROBLES.

4. Debe anexarse la totalidad de los documentos enlistados en los medios de prueba
documentales, puesto que se advierte que faltan los siguientes “Copia certificación
emitida Párroco de Nuestra Señora del Carmen, Copia Resolución designación Junta



de  Acción  Comunal  barrio  Ensenada  Olaya  Herrera  y  Copia  certificación  actos
litúrgicos en honor del causante.”

Finalmente, teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la comparecencia de IBTNEY
YURITHZA GOENAGA ROBLES, como  vinculada  dentro  del  proceso  de  referencia,  se
requerirá a la parte vinculada JOSEFINA PAULINA ROBLES GAMEZ para que indique la
dirección de notificación electrónica de IBTNEY YURITHZA GOENAGA ROBLES, esto es,
su correo electrónico, con el fin de que sea notificada correctamente y pueda presentar
contestación a la demanda a través de apoderado judicial.

Por lo anterior se,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  contestación  de  la  demanda  presentada  por  UNIDAD
ADMINISTRATIVAESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, y conceder el término de cinco (5)
días para que se subsanen los vicios señalados, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la UNIDAD
ADMINISTRATIVAESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL  –UGPP  al  doctor  ALBERTO  PULIDO
RODRÍGUEZ identificado con la C.C No. 79.325.927 y portador de la T.P No. 56.352 del
C.S de la J, de conformidad con la escritura pública allegada.

TERCERO:  DEVOLVER  la  contestación  de  la  demanda  presentada  por JOSEFINA
PAULINA ROBLES GAMEZ, y conceder el término de cinco (5) días para que se subsanen
los vicios señalados, so pena de rechazo. 

CUARTO: RECONOCER  personería jurídica para actuar como apoderado de la vinculada
JOSEFINA PAULINA ROBLES GAMEZ  al doctor  VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ POLO
identificado con la C.C No. 12.556.942 y portador de la T.P No. 311.603 del C.S de la J, de
conformidad con el poder allegado. 

QUINTO:  Requerir a la parte vinculada JOSEFINA PAULINA ROBLES GAMEZ para que
indique la dirección de notificación electrónica de IBTNEY YURITHZA GOENAGA ROBLES,
esto es, su correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
Nº 111.
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
                 Secretario
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Radicación: 1100131050312022024400

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).
Al  Despacho  de  la  señora  juez,  informando  que  MARIA CAMILA CAMARGO RUEDA,
apoderada judicial  del  demandado  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES
NACIONALES  DE  COLOMBIA,  presentó  escrito  de  contestación  a  la  demanda  de  la
presente referencia.

Sírvase proveer.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
        Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

Verificado  que  el  escrito  de  contestación  de  demanda  presentado  por  el  FONDO  DE
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, cumple con los
lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda y se fijará
fecha para celebrar la audiencia del Art. 77 C.P.T y de la s.s

RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA  la demanda por parte del FONDO DE PASIVO
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

SEGUNDO:  RECONOCER personería  jurídica  para  actuar  como  apoderada  del  FPS-
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA a la
doctora  MARIA CAMILA CAMARGO RUEDA  identificada con la C.C No. 1.090.492.389
portadora de la T.P No. 340.484 del C.S de la J, de conformidad con resolución y poder
aportados.

TERCERO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del lunes diecinueve (19) de
septiembre de dos mil veintidós (2022); con miras a practicar la audiencia de conciliación,
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado
por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de
2007.

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) y las
recomendaciones  realizadas  por  el H.  CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA,  las
audiencias  se  realizarán  a  través  de  la  plataforma  digital  dispuesta  para  ello. En  este
sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados
por las partes con la demanda y contestación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
Nº 111.
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
                 Secretario
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Radicación: 11001310503120220025400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho de la señora juez, informando que se realizó de forma indebida la notificación a 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, por lo que, de conformidad con el Art. 132 CGP, se procederá a sanear el 
vicio.  

Sírvase proveer. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que este despacho judicial realizó la 
notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., tal y como consta a continuación: 

Sin embargo, se observa que el correo previsto por la misma para las notificaciones judiciales, 
de acuerdo con la plataforma RUES, es notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

En este sentido, ante la indebida notificación realizada a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se 
hace necesario correr traslado de la demanda para que esta la conteste y formule las 
excepciones de mérito que a bien considere pertinentes. Lo anterior de conformidad con el 
Art. 132 del CGP, con el fin de evitar nulidades procesales. 

En virtud de lo anterior, también se suspenderá la fecha para surtir la audiencia del Art. 77 
CPT y de la ss, hasta tanto no se pronuncie la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, de tal forma que se respete 
el debido proceso y se puedan conceder los términos y oportunidades procesales 
correspondientes para las partes.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A., en la forma prevista por el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que se sirva contestar la demanda. Por secretaría, 
realícese la notificación electrónica al correo electrónico señalados en el respectivo Certificado 
de Registro Mercantil, este es notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

SEGUNDO: SUSPENDER la fecha señalada en el auto anterior, de fecha 21 de julio de 2022, 
para la práctica de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 
y fijación del litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 



 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 

Ca 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado Nº 
111. 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 



RADICACIÓN N° 11001310503120220029300

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022).  Al  despacho  de  la  señora Juez,  informando que  la  apoderada de  la  parte
demandante allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del término de ley.

Sírvase proveer.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de la demanda
subsanada reúne los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y los establecidos por el Decreto 806 de 2020 por
lo que se,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida
por  AMPARO MORENO PUERTO  contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor MARTIN ARTURO
GARCIA CAMACHO, identificado con C.C. 80.412.023 y portador de la T.P. 72.569 del
C.S de la J. como apoderado de la demandante AMPARO MORENO PUERTO.

TERCERO:  CÓRRASE  traslado  notificando  a  la  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES en  la  forma  prevista  por  el
artículo  8 del  Decreto 806 de 2020, para que se sirva contestar  la  demanda.  Por
secretaría,  realícese  la  notificación  electrónica  al  correo  electrónico  señalado  en el
respectivo Certificado de Registro Mercantil. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

              Ca

Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy, 27 de julio de 2022, se notifica el
auto  anterior  por  anotación  el  Estado
n.° 111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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Radicación: 11001310503120220033300

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022).  Al  Despacho  de  la  señora  juez,  informando que  la  acción de  tutela  de la
referencia  correspondió  por  reparto  del  22-07-2022,  encontrándose  pendiente  de
resolver respecto de su admisión.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá D.C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito
de tutela presentada se encuentra conforme a los requisitos mínimos exigidos en el
Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá. 
En consecuencia, se 

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora SANDRA YANETH
ANGULO  GONZÁLEZ  identificada  con  la  C.C  No.  39.715.080  en  contra  de  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  y  el
MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y  CRÉDITO  PUBLICO-  OFICINA  DE  BONOS
PENSIONALES.

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas para que se pronuncien respecto
de los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela. 

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente,
para lo cual se le concede el término de un (01) día. 

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho de
petición, respecto de una solicitud de anulación del bono pensional.

CUARTO: TENER como pruebas los documentos allegados por la parte accionante con
el escrito de tutela. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

                             
G

Juzgado Treinta y Uno Laboral
del Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy, 27 de julio de 2022, se notifica
el auto anterior por anotación en el
Estado n.° 111

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario
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RADICACIÓN N° 11001310503120220034000

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós
(2022).  Al  Despacho  de la  señora Juez,  informando que  el  accionante  impugnó la
decisión proferida.

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial
que el accionante impugnó la decisión proferida el 26 de julio de 2022, mediante la
cual se negó la acción constitucional instaurada.

Para resolver lo anterior, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 7 de la
Ley 1095 de 2006, el cual dispone:

“(…) Artículo 7°. Impugnación. La providencia que niegue el Hábeas Corpus
podrá ser impugnada,  dentro de los tres (3) días calendario  siguientes a la
notificación. La impugnación se someterá a las siguientes reglas:

1.  Presentada  la  impugnación,  el  juez  remitirá  las  diligencias  dentro  de  las
siguientes  veinticuatro  (24)  horas  al  superior  jerárquico  correspondiente.  El
expediente será repartido de manera inmediata y habrá de ser fallado dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes (…)”

Teniendo en cuenta lo anterior y por haber sido impugnada la decisión proferida dentro
del término legal establecido, se concederá y en tal sentido, se 

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER  la  impugnación allegada por el  accionante en contra de la
decisión  proferida  el  26  de  julio  de  2022,  mediante  la  cual  se  negó  la  acción
constitucional instaurada.

SEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  envíese  de  forma  inmediata  el  expediente  de  la
referencia ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del
Circuito de Bogotá, D.C.

Hoy 27 de julio de 2022, se notifica el
auto anterior por anotación el Estado
n.°111.

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
Secretario

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7107fe49cb9bbafeccdf976a27d90a68307d2d19f23d4ce663e291808415801a

Documento generado en 27/07/2022 07:31:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Radicación n° 11001310503120140076600
	GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
	JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
	Bogotá D.C veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).
	RESUELVE:
	LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA
	Radicación: 11001310503120180038800
	GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ
	JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
	RESUELVE
	LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
	RADICACIÓN N° 11001310503120220029300
	GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ
	JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
	RESUELVE:

